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1'083
Próxima la temporada de entrada de 

av^ migratorias y muy . especialmente 
de codornices, palomas y tórtolas, se re
cuerda la prohibición absoluta de cazar
las en tanto que por este Gobierno, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
7’ de la Orden de 30 de mayo de 1961, 
inserta en el Boletín Oficial de la pro
vincia de-1 de julio, no se autorice el le
vante de la veda.

Los señores Alcaldes deberán dar a la 
presente Circular la máxima publicidad 
por los medios de difusión acostumbrados 
urgentemente, encareciendo a la Guar
dia civil Guardería Forestal, Guardería 
rural y demás agentes de la autoridad la 
más rigurosa vigilancia y extremen su 
celo en velar por su cumplimiento, de
nunciando las infracciones que se obser
ven a la autoridad competente, proce
diendo de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 47 de la óe Caza y 
71 del Reglamento y demás concordantes

Logroño, 24 3e julio de 1961.
El Gobernador Civil,

Ramón Castilla Pérez
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CIRCULAR
1057

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epizootia de
A L R O J O, en el ganado de' la 

especie porcina, existente el térmi- 
^0 municipal d-e NAVARRETE, e s- 
b Gobierno Civil, a propuesta de la Je- 
Intura del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumpiimiento de io preveni- 
'lo .en.el artículo 134, Cap. XII. Título 

del vigente Reglamento de Epizootias
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
de marzo), procede a la declaración 

'’Mal de la'existencia de dicha enferme
dad, '

bos animales • enfermos se encuentran 
término inunicipal de Navarreté.

,Aona Infecta, término municipal de 
’barrete.

^'ída sospechosa, id. id.

de la provincia de
Franqueo Concertado

Logroño
26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 
Deposito Legal: LO. 1-1856

Zona de inmunización (obligatoria) los 
animales de la especie porcina de la lo
calidad de Navarrete.

Las medidas adoptadas son: Aislamien
to de los animales enfermos de los sanos 
destrucción de cadáveres y desirifección 
de locales, habiendo sido marcados los 
animales enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Je
fatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a prohibición de sacar ganado 
receptible sin autorización; desinfección 
de establos y corrales, inmunización, obli
gatoria de Navarrete, restantes medidas 
sanitarias ' reglamentarias.

Logroño, 12 de julio de 1961.

El Gobernador Civil, 

raíz ON CASTILLA PEREZ
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 f. "'I Jelooralio
ANUNCIO

. Devolución de fianza.

A efectos de devolución :’e fian
za constituida, en esta Diputación 
por el contratista D. Eugenio Arrió
la Ventureira, vecino de Horrhille- 
ja, en garantía de las obras de 
construcción de un lavadero en 
Hormilleja que le fueron adjudica
das y ya terminadas, se anuncia al 
público a fin dé que los que se con
sideren con derecho exigible contra 
él citado contratista por razón de 
las obras de referencia, puedan pre- 
s.entar reclamaciones ante esta Di 
putación por término dé 15, días há
biles a contar de! siguiente al de su 
publicación en el B. O. de la pro
vincia.

Logroño, 21 de julio de 1961.

’ El Presidente.
Juan^ Antonio Martines Bretón

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
péiikuJares y oficiales que 
seán de pago, satisfarán a 
ra-zón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago /e tasarán a ra- 

- zón de GíNGUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea ei origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de là publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
ááfisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos' Pro
vinciales, éin cuyo requisito 
no se insertarán.9

MÍDÍsiéPÍo de
979

Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial

Subdlrección de montes y politica 
Forestal

Distrito Forestal de Logroño
——-oOo--------

Orden Ministerial aprobatoria del des
linde del monte denominado «Espinar, 
Serradero y Moncalvillo» número'38 del 
C.'U.P. de Castroviejo,

A los efectos de notificación, según pre
vienen los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de^ 
Julio de 1958, se hace público para ge
neral conocimiento que por el Exemo. 
Sr. Ministro de Agricultura por O.M. de 
31 de mayo del corriente año, ha sido 
aprobado el deslinde del monte número 
38 del Catálogo de los de Utilidad públi
ca de ésta provincia, denominado «Espi
nar Serradero y Moncalvillo» de La per
tenencia de Castroviejo, sendo su copia 
literal así:

«Examinado el expediente de deslinde 
del monte número 38 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de la provincia de 
Logroño y perteneciente al Ayuntamiento 
de Castroviejo, en cuyo término munici
pal radica.

RESULTANDO que una vez autorizada 
la práctica del deslinde del exjiresado 
monte se publicó en el Boletín Oficial 
de la provincia el preceptivo anuncio, se
ñalando fecha- yGugar para dar comleh- 
zo gt los trabajos de apeo y estableciendo 
plazo para - la presentación de documen
tos, que finalizó sin que se apórtase nin
guna documentación, por lo que no fué 
necesario interesar informe de la Aboga
cía del Estado.
RESUIjTANDO' Que después de fijados 
los edictos anunciadores, notificadas las 
entidades oficiales afectadas y citados 
personalmente los propietarios colindan
tes, procedió el Ingeniero opérador, en 
la Jecha anunciada, al apeo y leyánta- 
miento topográfico del perímetro exterior 
del monte que fué establecido mediante 
la fijación de los- 215 piquetes, numerados 
correlativamente y que se describen en 
las actas, que fueron suscritas de confor
midad por los asistentes a la operación 
que finalizó sin que se apreciase, ni re-
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clamase la axistencia de enclavados po
seídos por particulares.

RESULTANDO que el Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal de Logroño, des
pués de certificar que no, se formularon 
reclamaciones durante el periodo de vis
ta del expedienté, que se anunció previa
mente en el Boletín Oficial de la provin
cia, propone en su informe, la aproba
ción del deslinde con arreglo a la pro
puesta del Ingeniero deslindador, que sus
cribe en su totalidad.

CONSIDERANDO que durante la tra
mitación del expediente, se ha dado cum
plimiento a las normas prescritas en las 
vigentes Instrucciones relativas al deslinde 
de montes públicos Con inserción en el 
B. O. de la provincia cié los anuncios re
glamentarios y cursando las comunicacio
nes pertinentes para conocimiento de los 
interesados.

CONSIDERANDO que en todo mo
mento, se contó con la conformidad de 
los interesados en la operación.

CONSIDERANDO: Que en las actas 
levantadas durdnte el apeo se describe 
con precisión el emplazamiento de cada 
uno de los piquetes que señalan las co- 
Hndancías del monte, de las que se tie- 
pe una . fiel representación en el plano 
que obra en el expediente, sin que se 
haya comprobado la existencia de encla
vados de posesión priVada.

Este Ministerio de conformidad con la 
Jefatura del Servicio Especial de Deslin
des y Amojonamientos, Asesoría Jurídica 
ha resuelto:

Primero.—Aprobar el deslinde del mon
te número 38 del Catálogo de los de utili
dad pública de la provincia de Logroño, 

calv'Po» pprtf Tejiente al Ayuntamiento 
de Castroviejo, en la forma en aue ha 
sido realizado y según cansta en las ac-

'■ e'stro Topográfico, y plano nue 
inteigran el expediente, debiendo rectiíL 
cars-?' los -ir-v’p’-t-'q datos en la descrip
ción oue de dicho monte figura en el Ca-
•’.noQ- ■

Limites;

de Santa Coloma.
E.—Con término municipal de Viguera 

y Nestares.
S.—Con término municipal • de Nesta

res, terrenos forestales y término muni
cipal de Pedroso.

O.—Con términos municipales de Le
desma y Camprovin.

Segundo.—Que una vez aprobado y 
firme este deslinde se redacte el proyecto 
de amojonamiento para su pronta reali
zación-

Tercero.—Que por el Distrito Forestal 
de Logroño’ se tramite la inscripción hpi 
monte dn el Reaistro de la Propiedad, 
según el resultado del trabajo realizado.

Lo que de Orden dd Fvcmo. Se. ’Mi
nistro de este Departarnpnto de fecha 31 
de mayo de 1961, pardeipo a V,S, pa
ra que a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley de Procedimiento Admini':- 
trativo en su articulo 79 lo traslado a 
todos los interesados a través del Aimn- 
tamíento donde resider» npa dpber-i pri_ 
viarle a su vez a V.S los duplicados de 
la.s notificaciones autorizaHa^ ron m Pm'a, 
y haciendo constar antes de la mis-'a la 
fecha en que se hicieron careo dn pPa 
no haciéndolo directam• ’-tp pn peí p 
nisterlo por descono^cr Im domlr’llnc! óp 
los interesados en el de-”'’de. deWAr'íinitp 
pu’^llcar también en el n. hp i-’ 
vincla esta resolución nprj^ -'■lue nnpHp,, 

\ 

darse por notificados desde la fecha de 
la publicación a aquellos interesados cú- 
yo domicilio desconozcan también dicho 
Ayuntamiento, advirtiéndoles además, 
que contra esta resolución y por ser Or
den del Exemo. Sr. Ministro, soló cabe 
el recurso contencioso-administrativo en 
el plazo dé dos meses con el requisito 
previo del de reposición ante el Exemo. 
Sr. Ministro en el plazo de un mes. a 
tenor de lo preceptuado en la vigente Ley 
Reguladora de la jurisdicción Contencio
so Administrativa de 27 de diciembre de 
1956»

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial,' para general cono
cimiento de los interesados y efectos opor
tunos.

Logroño, 27 de junio de 1961.
El Ingeniero Jefe,

ANGEL LIRON DE ROBLES
1038

Minisleriii ds Jraiiajo
DELEGACION PROVINCIAL

' Convenios Colectivos' \
1011 

VISTO el Convenio Colectivo Sindical 
de ámbito local, celebrado enti'e ios 
miembros de la Sección Económica y So
cial, respectivamente, de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, de 
Haro, para las actividades agrícolas, acor
dado en 28 d marzo último, cuyo texto 
ha tenido entrada en esta Dependencia 
con fecha 13 de abril corriente, a los efec
tos señalados en la Ley de 24 de abril de 
1958, Reglamento para su aplicación y 
Disposiciones complementarias, el cual 
según consta en el apartado 16, no deter
minará un alza de precios de los artícu
los, al que se acompaña el preceptivo in
forme de la Delegación Provincial Sindi
cal.

Esta Delegación ha tenido a bien re
solver:

Primero. Aprobar el texto del Conve
nio Colectivo Sindical de 28 de marzo úl
timo, haciendo uso de las facultades que 

p, artículo 19 del Reglamento 
de 22 de julio de 1958, modificado por 
Orden de 24 de enero siguiente, , cuyo 
contenido es del tenor literal siguiente:

«Con arreglo a las prescripciones de 
la Ley de 24 de abril de 1958 y del Re
glamento para su aplicación de 22 de ju
lio de 1958, las representaciones profesio
nales Sindicales de las Empresas y de los 
productores, constituidos legalmente, me
diante la Sección Económica y Social 
respectivamente, de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de la 
Ciudad de Haro (Logroño), después de 
las deliberaciones correspondientes, cele
bradas en la forma y condiciones seña
ladas en las citadas^ Disposiciones lega
les han acordado establecer el presente 
Convenio Colectivo Sindical de ámbito 
local ,y referido a las actividades aeríco
las reguladas por la Reglamentación de 
Trabajo Agrícola, para esta provincia de 
Locroño, a cuyo fin han acordado las 
siguientes-

ESTIPULACIONES
Primera. Las normas del presente 

Convenio Colectivo Sindical son de apu- 

cación en la localidad y término munici
pal de la ciudad de HARO (Logroño).

Segunda. Se comprenderán 'en el mis
mo, á todas las empresas agrícolas del 
Ciiado término municipal y a Jos produc
tores que se empleen en las mismas.

Tercera. Se establecen para el pre
sente Convenio las labores que a conti
nuación se detallan, a efectuar por los 
productores agrícolas que se indicari.

Yuguero
a- Viñedo.
Forcatear en los meses noviembrt, di

ciembre y enero, 3 y medio obreros dia.
Forcatear en los . meses febrero y mar

zo, 4 y medio obreros diarios.
Forcatear resto del año, 5 obreros día.
Pasar crispi en los meses noviembre, 

diciembre y enero 8 obreros diarios.
Pasar crispí resto del año, 10 obreros 

diarios.
Pasar planet en su época 10 obreros 

diarios.
b- Acarreo.
En vendimia los que puedan hacerse 

con buen rendimiento.
c) Tierra blanca.
Labrar con bravait y pareja de 1 y 

medio a 2 fanega.s diarias.
Sembrar con máquina dos caballerías 

de 6 a 7 fanegas diarias.
Rastrar con una o dos caballerías 8 fe- 

-negas.
Pasar el cultivador a la remolacha 4 

faneí^as diarias.
d) Otros trabajos.
Los demás trabajos o tajos, tales co

mo llevar basura, entre otros, etc., en 
buen rendimiento.

e) Acarreos mies.
En recolección, los que puedan hacerse 

en buen rendimiento. \
f) Sieeas.
Siena de mies a máquina atadora de 

8 a 9 fanegas diarias.
Siega de alfaKa a máquina 7 fanegas 

diarias.
Peones
a) Viñedo.
■PnHpr viñedo -me^e.s noviembre, diciem

bre y enero, de 3 a 3 y medio obrero,s 
diario'?.

Injertar en buen rendimiento.
Descabanar. a. limpio 1 medio a 2 obre- 

r^"^ diarios.
na” al renoue 4 obreros diarios.
Sulfatar R mano 10 obreros diarios.
SulfaPar 2’ mano en adelante 6 obreros 

diarios.
h' Otras labores.
E,‘?'’ardar remolacha y maíz .3 peonadas 

fanecra tierra.
Entresacar Remolacha 4 peonadas fa

neca tierra. f
l.as dem.ás labores, no especificadas, a 

efp^fpar con buen refidimiento.
. Cu-’T-ia Tos trabaios oue se detallan 
se estipulan como mínimos, siempre qne 
la.s labore.^ sean normales,, entendiéndose 
> tá). cuando el tiempo, estado del te- 
j-rn-io piovnpnfoc; trabajo, etc. permi
tan su realización.

Quinta. Asimismo se establecen para 
el presente Convenid los salarios y be
neficios que a continuación se detallan 
para lo,s productores agrícolas de la'plaza 

aj Peón ordinario, 45 pesetas diarias.
Peón especializado, y yuguero 50 pese- 

ta,s diarias.
Peón eventual, 60 pesetas, diarias.
Peqn ordinario en época de recolección 

y vendimia, 55 pesetas rilarlas.
Peón especializado y yuguero época re

colección y vendimia, 60 pesetas diarias.
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Peón eventual época recoleccii'jn y ven- 
limla, 70 péselas diarias.
Mujeres fijas trabajos ordinarios, 36 

pesetas' diarias.
Mujeres eventuales trabajos ordinarios 

It pesetas diarias.
Mujeres fijas época-recolección y ven- , 

flmia, 45 pesetas diarias.
Mujeres eventuales época recolección y 

rendlmia; 56 pesetas.
Chicos de 14 a 16 años fijos trabajos 

fdlnarlos, 27 pesetas diarias.
Chicos de 14 a 16 años eventuales tra- 

ajos ordinarios 52 pesetas diarias.
Chicos de 14 a 16 años fijos época re- 

olecciqn y vendimia, 53 pesetas diarias.
Chicos de 14 a 16 años eventuales épo- 

3 recolección y vendimia 42 pesetas día.
Chicos de 16 a 18 años, fijos, trabajos ' 
rtilnarios. 36 pesetas diarias. . !
Chicos de 16 a 18 años eventuales tra- í 
aios ordinarios 48 pesetas diarias. j 
Chicos de 16 a 18 años fijos época re- 

Olepción v vendimia, 48 pesetas diarias. 
Chico,s de 16 a 18 años eventuales épo- 

í recolección y vendimia 56 pesetas, día 
IjCS trabajos de «poda» e «inierfos». I 
eberán ser considerados dentro de la i 
íleporía de «especializado». '
Sexta. Se . determina que la.s vacacio- 

one tian de disfrutar los prodiíétores 
n-nlas .se-án de W días naturales, in- 
lementados estos, en un DI.4 por cada 
«ince años que Po-en los productores 
' 'p’-vieio en la empresa.

de tres meses no ha sido denunciado por 
una de las partes.

Décimo quinta. Los aumentos sobre 
1^ condiciones económicas reglamenta
rias que se pactan en. este Conven-^, que
darán excluidos de Seguros Sociales.

Décimo sexta.' En opinión unánime de 
los asistentes a la Junta del Convenio, 
las Fstipulaciones del mismo no deter- 
rninaren en (nodo, alguno un alza de nre- m’r\

s riava,s extraordinarias a
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s co- 
.. en

'■'niíar no” lo.s productores aerícolas

■ Décimo sépta. -Las-presentes Estipula
ciones, a las que las partes le dan plena 
validez. ; por Ure manifestación de volun- 

por ambas representaciones.
Décimo octava, S estará a las Dis

posiciones pertinentes del Reglamento y 
Tev de Convenios Colectivos Sindicales 
en. cuanto se refiere a la interpretación. 

/ncnmphmiMito, :jurisdición e inspección 
as procedentes normas. Haro. 28 de 

de 1961.-^El Presidente.—Firmado 
-3 H ® Secretario. S.- Manzanos.— 

n ricado.—Los miembros .de. la Coml-
Social.—Kirmado, 

Ha ,si lio Roza s. T.sidro Ha- 
Villanueva.' Felipe Villa- 

Sr'T Itonio Fernández.-Pubricado
a Económica.-Hjrmado-

H ^ermin Tznuier-
de. Epifanio Castro. Julio Ruiz, Felipe 

-•--cyn V s. Manzanos.—lubricado. 
Segundo. Contra el presente acuerdo 

no cabe recurso alguno ,en la.vía Aimi- 
nistrativa, según determina la Orden de ' 
2' de enero de 1959.

haberes que en el expediente se re
lacionan;

VISTOS: Los artículos 92 y 93 y 
disposición transitoria número 18. 
del Reglamento de Funcionarios de 
30 de mayo de 1952, en relación 
con los artículos 44 a 55 del Regla- 
menie para aplicación del Estatuto 
de CL-Jbes Pasivas del Estado- '

CONSIDERANDO; Que’este 
Centro es competente para practi
car el prorrateo délos derechos pa
sivos entre las distintas Corpora- 
ci-ones en que sirvió el causante, 
proporcionalmente a la suma de ha
beres disfrutados en cada una; ,

Practicadas las oportunas opera- 
dones aritmétiças, este Gobierno 
Civil ha resuelto;

tcerse

•a de

legas

;iem- 
reros

Obre

os.
reros

ladas

5 fa

is, a

alian
(inf

icióse 
:1 te- 
irmi-

para 
’ be- 
allan 
liaza 
trias, 
pese-

;ción

1 re- 
rias.

Octava.
>-’ serán Hp 10 días naturales 
Si por lluvia u otros agentes

o-^ipH-ns, no pudieran los obreros del 
®po emplearse en este y siempre que 
trabaje para la empresa, aunque sean

ícifla.

’ dpberá re-
r.,,n gg Señala. Caso de no 

' trabajo
iperorp en la forma legal va esta-

abonándose
'resbondiente, 
•evenio.

siempre el salario
fijado en el presente

Revena. En caso de sufrir cualquier | 
fijo accidente de trabajo temporal ■ 

Wrá un incremento de 10 pesetas ! 
p^aeféras por la empresa, índe- j 

•diente do la indemnización oue pue- 
‘Corresponderle de' la Compañía Ase- |

n --iHris-. nomo base para el i 
"‘‘nte el salario de la Reglamentación

"0 el del Convenio.
J;C3ima. Se pagarán las horas extra- 
^narias con los recargos legales.
'^imo primera. Los domingos y<lías 
’OS. serán abonados a todo personal 

Sh P^°P°^ci^noImente al sueldo que 
en y días trabajados en. la semana 

■^ciose como tipo el salarlo estableci- 
wr el presenté Convenio,, debiendo

Calendario

mejoras que 
tni todos lo.s productores

plaza de Haro. quedarán
uírt . sus puntos, ya que
•wra memarse cuantos beneficios 

conforme determinan
Ifrin j Orden del Mi-

de Trabajo de 22 de junio 1.958.
Jo tercera. Se establece como fe- 

presente Convenio
içpin,, J udical de ámbito local, para 
te ‘■ura-, la de 1? de mayo del pre- 

de 1961.
^0 cuarta. La duración del pre- 

año prorro- 
la tácita, si con la antelación

Tercero. Disponer la publicación de 
esta resolución y del Texto del referido 

. ■ rn el roletín Oficial de la p-c- 
vincia.

Lo ^ipf digo a V'. para su conocimiento 
y notifícación a las partes interesadas en 
e. plazo de cinco días, acusando el opor
tuno, recibo.

Dios guarde a V. muchos años. 
Logroño, 5 de julio de 1961.

El Delegado de Trabajo, 
____ 1092 

Sección Provincial de 
•Administración Local, 
El Exemo. Sr. Gobernador Civil 

de la provincia, con fecha 20 de 
junio de 1961, se ha dignado adop
tar la siguiente resolución:

«Visto el expediente de viudedad 
instruido a favor de D.® Gabina 
Diez Manzanares, esposa del que 
fue Secretario del Ayuntamiento de 
o provincia; D JobFerez Moneo. '

RESULTANDO: Que el Ayunta- 
Manjarrés, en sesión ce

lebrada el día 6 de junio de 1961 
acordó señalar a D ® Gabina Diez 
Manzanares la pensión anual de 
nueve mil doscientas siete pesetas 
ochenta y un céntimos,' que es el 
veinticinco por ciento del sueldo 
regulador de 32.027‘17 (8 00679) 
Incrementada por Decreto fecha 30

1 . 1 I

i ?Ç?VÇ^^NDO: Que el causar.i- 
inrn Septiembre de
i960, prestó servicÍQs. compuíab'es 
en los Ayuntamientos que despm. s 
se dirán, habiendq percibid^ los •

1 D.® Gabina Diez Manzana
res, percibirá de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local la pensión de nueve 
mil doscientas siete p e s e t a s y 
ochenta y un céntimos anuales, con 
efectos desde primero de octubre 
de 1960.

2 ."—A dicha pensión deben con- 
I tribuir, con efectos desde la referi

da fecha y con las cuotas que se 
indican, las Corporaciones siguien
tes:

Ayuntamiento d e Corporales 
(uogroño) pesetas amales 875, 
mensuales 72‘91.

. Ayuntamiento de Ojacastro id, 
pesetas anuales 1.815‘85 mensua
les 15P32.

Ayuntamiento de La Puebla de la 
i Barca (Alava) pts. anuales 1.433‘98 ' 
¡ mensuales 119‘50
i Ayuntamiento de Manjarrés (Lo

groño) pesetas ' anuales 2 117'37 
mensuales 176‘45

Ayuntamiento de Alesón id pe
setas anuales 2.067‘35 mensuales 
172^28

Ayuntamiento de Bezares id. pe- 
74‘g" anuales 898‘26 mensuales 

76P31^’ 9.207 81, mensua^

3 .® Cada uno de los Ayunta
mientos reseñados, deberá satisfa
cer, además del importe consigna
do, una sexta parte del mismo, per
teneciente a las pagas extraordina
rias de 18 de Julio y Navidad.»

4 .°—Esta mi resolución deberá
ser publicada en el B. O. de la pro
vincia y notificada por la Sección 
Provincial de Administración Local 
a la Dirección General del Ramo, 
y a las Corporaciones afectadas.

Lo que se publica en este perió
dico oncial, para conocimiento de 
las Corporaciones afectadas.

Res-idencia actual de la pensio
nista, Maiijarrés.

Logroño, 21 de junio de 1961 
EL JEFE DE LA SECCION
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belegrciv'n oe naotr.d:
ibüi.al Provincial de Contrabando y i

Defraudación - i
El Tribunal provincial de Contrabando . 

y Dtílrauaacion de Eogroño, en pleno, en 
sesión celebrada el oia 21 de los comen- j 
tes, al ver el expediente numero 8/1.959, ( 
ha tomado el siguiente acuerdo, que se > 
notiiica a Gregorio Ustara martínez. Ma- j 
r.a Jesús Terrazas, Joaquín Montoya j 
Castrillo, en la actualidad en ignorado » 
paradero.

10009 ¡
«12. Declarar competidas dos inírac» 

clones de contrabando, una de mayor j 
cuantía y otra de menor cuantía, ambas j 
de las definidas en el artículo 7®, núme- , 
ro 2’ del Decreto de 11 de septiembre de J 
1953, y penados en su articulo 28.

22. Declarar responsables de las ex
presadas infracciones a Gregorio Ustara 
Martínez, a Paulino Luis Frhile y a Jai- 
m'e Cortes Martínez, absolviendo de to
da responsabilidad a María Jesús Terra
zas. Joaquín Montoya Castrillo y Miguel 
Mas Gómez.

32. Declarar, la, concurrencia de «deli
tos conexos»* respecto a Gregorio Ustara 
N'artínez y Paulino Luis Fraile.

42. Imponer las siguientes multas, por 
infracción de mayor cuantía:

A Gregorio Ustara Martínez. 150.000’00 
pesetas.

A Paulino Luis '’'''raile. 150.000’00.
A Jaime Cortes Martínez. 133’333’33 

pesetas.
límite máxmo del grado superior, para 
los dos primeros, y del grupo medio pa 
ra el tercero, asi como la subsidiaria de 
prisión para Caso de insolvencia, a razón 
de un día de privación de libertad por 
cada 10 pesetas de multa por la 'duración 
máxima de 4 años. '

52. Imponer las siguientes multas por 
la infracción de menor cuantía:

A Gregorio Ustara Martínez, 42.666’67 
pesetas. '

A raulino Luis r raile, 42.666’67 ptas.
Adaxxue COI tes Martínez, 35.555’56 ptas. 

líiiiite máximo del grano superior/ para 
los dos pnmeroa, y nei grado medió paia 
el tercero, asi cómo la subsidiaria de pri
vación de libertad por cada 10 pesetas de 
multa, con la duración máxima de dos 
años. '

62. Si los «delitos conexos» no fueran 
confirmado^ por el Tribunal competente, 
las multas impuestas a Gregorio Ustara 
Martinez y a Paulino Luis Fraile se fi
jarían en el grado medio, en su límite 
máximo, y por la siguiente cuantía.

A Gregorio Us\ara Martínez, 133.333’33 
y 35.555’56. pesétas.

A Paulino Luis Fraile, id. id. 
y se acuerda de oficio el fraccionamiento 
de pago de las multas, en dos plazos, el 
primero de ellos, por las cantidades últi
mamente citadas, qúe deberá ^hacerlo 
efectivo en la forma prevista en el artícu
lo 86 del Decreto de 11 de septiembre de 
1953, y el segundo por la diferencia hasta 
que por el Tribunal competente se dicte 

• ,el pertinente fallo.
72. Acordar el ¿omiso de los vehículos 

aprehendidos*
82. Acordar la concesión de premio a 

los aprehensores, descubridores y denun
ciantes,, del presente expediente, excepto 
a la Guardia Civil de Oviedo:

El importe de la multa ha de ser iri-. 

gresado en esta Delegación de Hacienda 
en el plazn de 15 cjias. a contar del si
guiente al de la presente notificación, y 
contra dicho fallo puedan interponer re
cursos de alzada los sancionaos ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en igual plazo. La interpe- 
sición del recurso no suspende le ejecu
ción del fallo.

REQIÍERIV'.IENTO: Se requiere a los 
sancionados para que bajo su responsabi
lidad y con arreglo a lo dispuesto en él 
artículo 86 del Texto Refundido de la I,ev 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, manifiesten si tienen 
o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los parece deberán 
enviar a la Secretaría de este Tribunal, 
en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficien
te detalle para lleyar a cabo .su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no increpa, en el 
Tesoro la multa que les han sido impues
tas. Si no,los poseen, o poseyéndolos no 
cumplimientan lo dispuesto en el presen
te requirimiento, se decretará el inmedia
to cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un 
día por cada 10 pesetas, de multa y den
tro de los límites de duración máxima a 
oue se contrae el número 4’ del artículo 
22 de la Ley de Contrabando y Defrau
dación.

Loeroño, 21 de jupio de 1961. 
El'secretarlo del Tribunal, 

A. Palacios
V9 B® 

El Presidente del Tribunal.
A. VALERO

1094

iNONGios (tnm
EDICTO

1065
Presentada que ha sido la Cuen

ta -General del Presupuesto, la de 
Administra-ción del Patrimonio y la 
de valores independientes de este 
Municipio relativa al eiercicio de 
1960 queda expuesta al público jun
tamente con el expediente, justifi
cante y dictamen correspondiente, 
en la Secretaría Municipal por tér
mino de 15 días lo cual se anuncia 
a los efectos del n.® 2, art.® 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 de la 
instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones locales de 4 de 
agosto de”!952; y a fin de que du
rante dicho plazo yheho días más, 
los habitantes del término munici
pal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones a que ha
ya lugar.

Enclso, 15 de julio de 1961. 
El Alcalde, 

, 1158
. ' ANUNCIO

■ , 1054
Este Ayuntamiento debidamente 

autorizado por la Superioridad sa
ca a subasta, procedente de pies 

de haya desarra g.ulos, del Monte 
Mata Oscura 90 délos del Ca- 
tá ogo de -Utilidad I'úbiica, el si
guiente aprovecham euro

850 piezas de diversas düpeusio- 
nes, cón 18 m3 de ruad rp y 26 .de 
rrollizo más 32 m3 de leña.. valora 
do iodo ello en el precio base de 
22.0Ô0 ptas, siendo el precio indice 
el de 27.500 pt.as. Lá.s indemniza
ciones son de 1 559.‘Ó5 ptas, y los 
gastos de expediente 15 pesetas.

Estos productos se hallan en el 
cargue de esta localidad de Galli
nero de Ça.ni.erps

El aprovechamiento es de los 
comprendidos en el Grupo 1.® y 
será adjudicado a titular de Certifi
cado de Ip clase A. B. o C. indis
tintamente.

La. subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, Salón de Ac
tos Públicos, el día 3 de agosto ac
tual a las -12 ’horas, admitiéndose 
lo¿ pliegos co,n las formalidades le
gales durante la media hora si
guiente, y abriéndose estos a con
tinuación.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifie.sto en Secretaría.

Gallinero de .Cameros a 10 de 
julio de. 1961

El Alcalde;
1150

ANUNCIO ' ■
1027

Durante el plazo de 15 días, po- 
; drán ser examinados en la Secreta- 
'■ ría de este Ayuntamiento, los do- 
* curnentos y sus justificantes que a 

continuación se detallan: '
Cuenta General del Presupuesto 

Municipal Ordinario de 1960.
Cuenta dé administración del Pa- 

; trimopio Municipal
¡ Cuenta de Valores. Independien- 
, tes. y Auxiliares. •
\ Expediente número uno de habi- 
; litaciones de Créditos.
1 Padrón de habitantes del Muni 

eipio
Munida 3 de julio de 

El Alcalde
1961

4110

EDICTO

!

j 

\ 
!1

1019
Aprobádo por este Ayuntamiento, ex

pediente de suplemento de crédito núme
ro 1 para reforzai’ partidas del Presupues
to Ordinario de Gastos en vigor, con car* 
go al superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público en la Secreta' 
ría de este Ayuntamiento' por el plazo w 
quince días hábiles, durapte los cuales, 
podrá ser exan¡iinado, y presentar las 
clamaciories que estiimen pertinentes con
forme a lo. dispuesto en la vigente Ley 
de Régimen Local. .

. Alberite, 28 de junio de 1961.
El Alcalde;

lili
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